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“PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES AL DISTRITO DE BARRANQUILLA PARA ASESORAR EN EL 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
El artículo 2° de la Constitución Política, establece que “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 

en la Constitución.” En este sentido, el artículo 52 de la Carta Fundamental reconoce el derecho de todas las 

personas a la recreación, a la práctica del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre, señalando que el 

deporte y la recreación forman parte de la educación y constituyen gasto público social. 

El Artículo 86 Decreto Acordal No. 0801 de 2020, son funciones de la Secretaria Distrital de Recreación y 

Deportes las siguientes: 

FUNCIONES PRIMARIAS: 

• Formular e implementar las políticas públicas para el fomento, masificación, divulgación, planificación, 

coordinación y ejecución de la práctica del deporte, la recreación, aprovechamiento del tiempo libre y la 

actividad física en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de conformidad con lo definido 

en el marco normativo vigente. 

• Fomentar la creación y el uso de espacios que faciliten la actividad física, el deporte y la recreación como 

hábito de salud, en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de conformidad con lo 

definido en el marco normativo vigente. 

• Fomentar, apoyar y regular la asociación deportiva en todas sus manifestaciones como marco idóneo para 

las prácticas deportivas y de recreación. 

FUNCIONES SECUNDARIAS: 

• Formular y ejecutar programas que den cumplimiento a la Política Pública Nacional del Deporte y al Plan 

Distrital de Desarrollo, en el componente deportivo. 

• Fomentar la educación física para contribuir a la formación integral de las personas. 

• Formular y ejecutar programas especiales para la educación física, el deporte y la recreación, con criterios 

de inclusión social, en la cual se articulen proyectos de interrelación entre grupos etarios, comunidad 

vulnerable, personas en situación de discapacidad y respetando la diversidad sexual y etno-cultural, a fin 

de lograr una sociedad inclusiva. 

• Fomentar las escuelas de formación deportivas, incentivando la formación técnica y profesional al personal 

necesario, para mejorar La calidad técnica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. 

• Contribuir al desarrollo de la educación familiar, escolar y extraescolar de la niñez y la juventud, a través 

del Deporte, la Recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. 

• Planificar la construcción, administración, mantenimiento y adecuación de los escenarios deportivos del 

Distrito. 

• Velar porque las normas urbanísticas incluyan la reserva de espacios suficientes e infraestructuras mínimas 

para cubrir las necesidades sociales de carácter deportivo y recreativo. 

• Integrar la educación y las actividades físicas, deportivas y recreativas en el sistema educativo general y en 

todos los niveles. 

• Otorgar y renovar el reconocimiento a clubes deportivos, clubes promotores y clubes pertenecientes a 

entidades no deportivas. 

La Ley 181 de 1995 en su artículo 16 establece “entre otras, las formas como se desarrolla el deporte son las 

siguientes: (…) Deporte social comunitario. Es el aprovechamiento del deporte con fines de esparcimiento, 

recreación y desarrollo físico de la comunidad. Procura integración, descanso y creatividad. Se realiza mediante 

la acción interinstitucional y la participación comunitaria para el mejoramiento de la calidad de vida (…)” 



 
 
 

 

En ese sentido, dentro del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Soy Barranquilla” se determinó la Política en 

Recreación y Deportes. En el artículo 20.1 El programa Deporte al barrio con el cual se busca “desarrollar, 

incentivar y promover la práctica del deporte como formador complementario desde temprana edad, con el 

fin de construir personas integrales a través del aprovechamiento del tiempo para la comunidad de manera 

incluyente y con un componente educativo y formativo”. Y en el Artículo 20.1.2 el proyecto “Promoción del 

Deporte Social Comunitario, Formativo y Asociado”,   el cual se busca “generar prácticas deportivas y sus 

diferentes manifestaciones en la comunidad que, desde un enfoque diferencial e incluyente, fortalezcan la sana 

convivencia y valores, propiciando la transformación social y la paz de la población. Además, busca desarrollar 

en los formadores deportivos las capacidades para gestionar procesos de enseñanza y aprendizaje en el ámbito 

del entrenamiento deportivo, para que desempeñen el rol de facilitadores en los programas de la Secretaría. 

Se resalta que a final de cada anualidad se realizará una caracterización de la población beneficiada de manera 

diferencial, logrando así resaltar a todos los grupos poblacionales”.  

Dicho proyecto requiere de su ejecución en toda la vigencia fiscal 2023 para así, garantizar que se cumplan los 

parámetros establecidos en el proyecto, esto es, lograr la planeación, organización, socialización y desarrollo 

de actividades deportivas y recreativas dirigidas a poblaciones vulnerables previamente identificadas. Así 

mismo, se busca fomentar, patrocinar y masificar mediante el apoyo logístico a los organismos deportivos que 

así lo requieran.  

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones constitucionales y legales 

vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, considera necesario y oportuno contratar 

la prestación de servicios profesionales en el desarrollo del programa del deporte social comunitario, formativo 

y asociado de la secretaria distrital de recreación y deporte, para la promoción del deporte y de la actividad 

física en el Distrito. 

Los contratos derivados del presente estudio previo son necesarios para suplir la necesidad descrita y deberán 

ser suscritos por el término de la vigencia fiscal presente y así garantizar la adecuada ejecución del proyecto 

señalado, toda vez que: 

• Se trata de unos servicios que no pueden ser prestados por personal de planta, ya que no se tiene la 

experticia o conocimiento especializado en la materia y por esta razón, es necesario contratar los servicios 

de quienes poseen conocimiento y experiencia en el tema. En este caso, es conveniente la suscripción de 

los respectivos contratos de prestación de servicios profesionales con el personal con la trayectoria 

profesional requerida, toda vez que el ejercicio de las profesiones liberales permite un mayor conocimiento 

y experticia en el tema, por tener la posibilidad de conocer distintas experiencias en entidades de distintos 

niveles y con ello, un mayor bagaje en la tecnicidad de los asuntos requeridos. 

• Se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se desarrolla a lo largo de la vigencia 

fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las metas de dicho proyecto de inversión. 

En virtud de lo antes expuesto, la Secretaría Distrital De Recreación y Deportes requiere contratar la prestación 

de servicios profesionales de Administradores de Empresas, profesionales en Licenciatura en ciencias sociales 

y filosofía y profesiones afines, para garantizar un correcto servicio a la comunidad, y contribuir con el 

fortalecimiento institucional a través del desarrollo de la sana convivencia  y valores, propiciando  la paz y 

transformación social desde los procesos de enseñanza y aprendizaje en el ámbito del entrenamiento 

deportivo, en busca generar prácticas deportivas y sus diferentes manifestaciones en la comunidad que, desde 

un enfoque diferencial e incluyente, en virtud del proyecto “Promoción del Deporte Social Comunitario, 

Formativo y Asociado” 



 
 
 

 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 
 
 

II. ANÁLISIS DE MERCADO   
 

Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf  (28 de febrero de 2023) 

 
 

TOTAL, NACIONAL 
Para el mes de enero de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 13,7%, mientras que en el mismo 
mes de 2022 se ubicó en 14,6%. La tasa global de participación se ubicó en 63,4%, mientras que en enero de 
2022 fue 62,6%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 54,7%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2022 (53,4%). 

 
TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 
En enero de 2023, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 14,5%, la tasa 
global de participación 65,5% y la tasa de ocupación 56,0%. En enero de 2022 estas tasas se ubicaron en 14,8%, 
64,5% y 54,9%, respectivamente. 

 
Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf  (28 de febrero de 2023) 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_ene_23.pdf


 
 
 

 

Encuesta Mensual de Servicios (EMS)                  
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de servicios 
(diciembre 2022 / diciembre 2021) 
En diciembre de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, 
en comparación con diciembre de 202 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_diciembre_22.pdf  (14 de febrero de 2023) 

 

 
1.2 Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (diciembre 2022 / diciembre 2021)  
En diciembre de 2022, dieciséis de los dieciocho  subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con diciembre de 202. 

 
 
1.3 Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(diciembre 2022 / diciembre 2021) 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_diciembre_22.pdf


 
 
 

 

En diciembre de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con diciembre de 2021. 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_diciembre_22.pdf  (14 febrero de 2023) 
 

III. TÉCNICO 
 

Para la consecución del objeto contractual: “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES AL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA PARA ASESORAR EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DEL DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO, 
FORMATIVO Y ASOCIADO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTES” Se requiere contratar los 
servicios profesional en profesiones como Administración de Empresas, Licenciatura en ciencias sociales y 
filosofía y afines, para garantizar un correcto servicio a la comunidad, y contribuir con el fortalecimiento 
institucional a través del desarrollo de la sana convivencia  y valores, propiciando  la paz y transformación social 
desde los procesos de enseñanza y aprendizaje en el ámbito del entrenamiento deportivo, en busca generar 
prácticas deportivas y sus diferentes manifestaciones en la comunidad que, desde un enfoque diferencial e 
incluyente, en virtud del proyecto “Promoción del Deporte Social Comunitario, Formativo y Asociado”. 
 
A continuación, se detalla servicio, las obligaciones específicas, generales, plazo de ejecución y el valor de 
contrato: 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA SON:  

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 

cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria 

General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda.  

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP. 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo 

vigente durante la ejecución del contrato. 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaria de 

Recreación y Deportes. 
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_diciembre_22.pdf


 
 
 

 

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato. 

10. Contar con los recursos necesarios para la prestación del servicio. 
11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y requeridas 

por el Distrito. 
13. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 
14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 
15. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas. 
16. Atender oportuna y eficientemente las solicitudes realizadas por el Secretario de Recreación y Deporte o 

la persona que este delegue para tal fin en materia de su competencia. 
17. Cumplir de buena fe con el objeto del contrato. 
18. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma SECOP II dentro de los 

tres días siguientes a la publicación del proceso. 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA SON:  

 
PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS A DESARROLLAR POR CADA CONTRATISTA 

VALOR DEL 
CONTRATO Y PLAZO 

 

PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS CON 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
MÍNIMA DE OCHO 
(8) MESES. 

• Asesorar a la Secretaría Distrital de Recreación y Deportes en la 
planeación y organización de eventos, reuniones y actividades que 
promuevan procesos de enseñanza y aprendizaje de entrenamiento 
deportivo. 

• Proyectar los presupuestos que requiera la Secretaría Distrital de 
Recreación y Deportes, en el marco del proyecto de fortalecimiento del 
deporte social comunitario formativo y asociado Barranquilla. 

• Atender oportuna y eficientemente las solicitudes realizadas el Secretario 
de Recreación y Deporte o la persona que este delegue para tal fin en 
materia de su competencia. 

• Asesorar a la la Secretaría Distrital de Recreación y Deportes en la 
elaboración de iniciativas, planes y alternativas que fortalezcan la sana 
convivencia y el deporte como hábitos de vida saludable. 

• Asesorar en la coordinación, gestión administrativa y logística del 
programa de fortalecimiento del deporte social comunitario formativo y 
asociado Barranquilla. 

 

$18.000.000 

PLAZO: El plazo para 
la ejecución del 
Contrato será de 
Seis (6) meses, 
contados a partir 
del cumplimiento 
de los requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 

 

 

 

PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS Y 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
MÍNIMA DE SEIS (6) 
MESES. 

• Asesorar a la Secretaría Distrital de Recreación y Deportes en la 
planeación y organización de eventos, reuniones y actividades que 
promuevan procesos de enseñanza y aprendizaje de entrenamiento 
deportivo. 

• Proyectar los presupuestos que requiera la Secretaría Distrital de 
Recreación y Deportes, en el marco del proyecto de fortalecimiento del 
deporte social comunitario formativo y asociado Barranquilla. 

• Atender oportuna y eficientemente las solicitudes realizadas el Secretario 
de Recreación y Deporte o la persona que este delegue para tal fin en 
materia de su competencia. 

• Asesorar a la Secretaría Distrital de Recreación y Deportes en la 
elaboración de iniciativas, planes y alternativas que fortalezcan la sana 
convivencia y el deporte como hábitos de vida saludable. 

$16.000.000 

 

El plazo para la 
ejecución del Contrato 
será de Ocho (8) 
meses, contados a 
partir del 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución. 



 
 
 

 

ACREDITAR TÍTULO 
EN LICENCIATURA 
EN CIENCIAS 
SOCIALES Y 
FILOSOFÍA CON 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
MÍNIMA DE 
CATORCE (14) 
MESES. 

• Asesorar a la Secretaría Distrital de Recreación y Deportes en la 
planeación y organización de eventos, reuniones y actividades que 
promuevan procesos de enseñanza y aprendizaje de entrenamiento 
deportivo. 

• Articular estrategias dirigidas a los distintos grupos poblacionales de la 
comunidad, para generar prácticas deportivas en el marco del proyecto 
de fortalecimiento del deporte social comunitario formativo y asociado 
Barranquilla. 

• Atender oportuna y eficientemente las solicitudes realizadas el Secretario 
de Recreación y Deporte o la persona que este delegue para tal fin en 
materia de su competencia. 

• Asesorar a la Secretaría Distrital de Recreación y Deportes en la 
elaboración de iniciativas, planes y alternativas que fortalezcan la sana 
convivencia y el deporte Social Comunitario. 

• Asesorar en la coordinación, gestión administrativa y logística del 
programa de fortalecimiento del deporte social comunitario formativo y 
asociado Barranquilla. 

• Presidir, coordinar y dirigir procesos de enseñanza y aprendizaje durante 
las actividades, reuniones y eventos que le sean asignados en el marco 
del proyecto de fortalecimiento del deporte social comunitario formativo 
y asociado Barranquilla. 

 

$32.000.000 

 

 

El plazo para la 
ejecución del Contrato 
será de Ocho (8) 
meses, contados a 
partir del 
cumplimiento de los 
requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución. 

IV. ANÁLISIS ECONÓMICO 
 
El valor total del futuro contrato a suscribir en desarrollo del objeto contractual propuesto asciende a la suma 
de SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/L ($66.000.000), y todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
Los futuros contrato tendrá un plazo de siete (7) y ocho (08) meses vigencia del 2023, contados a partir del 
cumplimiento de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007, reglamenta el principio 
de transparencia y señala las distintas causales de selección de contratistas por parte de las entidades 
estatales que se encuentran sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 

De acuerdo con la naturaleza de las obligaciones que se pretenden contratar, las cuales deben ser 
desarrolladas por profesionales de reconocida idoneidad y experiencia en litigio a favor de entidades públicas 
procede la modalidad de contratación MODALIDAD DIRECTA en los términos del artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, referente a los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos. 
 
Para constancia se firma el 02 de marzo de 2023. 
Consecutivo: 8017 
 
  

 
RAFAEL ENRIQUE FLÓREZ TORRES 
Asesor Externo    
Secretaría General del Distrito 


